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PLENARIO FEDERAL  

                                03/07/13 
Centros: Agronomía (Mary Antúnez), Arquitectura (Cristina Díaz), Cure () Ciencias 
(Daniel Sasco),  Comedores (Favio Rosso, Gastón Viera).CCEE (Jose Lopez) Ciencias 
de la Comunicación (Jorge Tabeira).Enfermería (Diego Calascione), Ciencias Sociales 
(Silvia Hernández) Derecho () DUS (Marcelo Bustamante). I.S.E.F (Luis Suarez) 
.Oficinas Centrales (Rubén Núñez).Medicina (Mauro Bos, Elvio Agote), Humanidades (), 
Ingeniería (F con Aviso), Psicología (Luis Diosy), Higiene (Aníbal Spósito), Odontología 
(Sheyla Freire), Química  (), Veterinaria (Samanta Figueroa), Regional Norte (Miguel 
Fiordelmondo) 
 
Secretariado Ejecutivo: Alfredo Peña, Walter Acevedo, Anahir Viera, Cristina Álvarez, 
Jorge Taborda, Fernando Ávila, Miriam Gómez, Nancy Kolln, Luis Campoy, Manuel 
Menéndez.  
Comisión Fiscal: Daniel Sastre. 
 
Previos: 
 Se vota realizar la Asamblea el día 17 de julio a las 11hs con paro desde las 10 hs 
 
Odontología: Estamos negociando en Bipartita condiciones de trabajo, una denuncia de 
acoso laboral contra una jefa, así como también problemas con otro departamento 
donde se han denunciado problemas de relacionamiento por lo cual pedimos la 
intervención del programa de salud mental. La asamblea de AFFO suspendió en sus 
derechos como  afiliada a la  directora del departamento de asistentes dentales por acto 
antisindical .Ella envió  una nota al consejo agraviando a AFFO y pidiendo una 
investigación administrativa en la cual menciona resoluciones de AFFO. 
 
Ciencias de la Comunicación: Celebrar la marcha de la educación que fue multitudinaria 
y así como también recordar el pasado plenario realizado en nuestro centro, exhortar a 
los compañeros a la unidad en nuestros reclamos repudiar las declaraciones de los 
compañeros que salen a partir los gremios. 
 
Enfermería: Saludar la participación de AFFUR en la movilización de la Educación, 
también hicimos una inter gremial donde pensamos sacar una declaración pública por 
parte de nuestra decana  
 
Medicina: Ayer aprobó en Inter- Gremial realizar tres pancartas para colocar frente al 
palacio, en la fábrica Alpargatas y en Medicina cinco mil volantes con los tres órdenes. 
 
Regional Norte: En Salto también realizamos movilizaciones como se realizaron en 
Montevideo, sacamos una declaración a favor de la Educación tuvimos problemas 
desde el PIT-CNT cuando quisimos apoyar. 
 
Arquitectura: Resaltar la movilización donde surgió la conciencia social apoyando a la 
marcha en su justo pedido de la Educación. 
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Este plenario debido a la situación de nuestro presidente latinoamericano Evo Morales 
que no se le permitió aterrizar de emergencia en Francia donde Austria lo hizo aterrizar 
debería sacar una fuerte declaración. 
 
Jorge Taborda: El gobierno de Bolivia declaró secuestro de su presidente ya que lo 
retuvieron. 
La UNASUR realizó una reunión para tratar este tema que se considera grave debido a 
toda la situación vivida por Evo Morales. 
  
Luis Diosy: Recordar que somos miembros de la Comisión de Apoyo al gobierno 
Bolivariano y que debemos mandar una nota de AFFUR con una declaración de éstos 
hechos 
 
El Plenario Resuelve: 
Declaración sobre la Situación del Presidente Evo Morales: 
 
Manifestar el más enérgico repudio contra los Países Europeos que tuvieron una actitud 
de hostigamiento y persecución contra el gobierno de la hermana República de Bolivia 
en ocasión del viaje a Rusia por la reunión de “Países Productores de Gas Natural” 
-Dichos países europeos, actuaron por mandato del Imperio Yanki. 
Más allá de  toda consideración política la Federación califica dichas actitudes como un 
ataque terrorista a todos los latinoamericanos. 
 
 
Rendición de Cuentas   
 
INFORME POR RENDICIÓN DE CUENTAS   de Alfredo Peña 
                                                                                     
Se ha cerrado la primera etapa de la última Rendición de Cuentas del actual gobierno. 
La misma ha tenido muchas marchas y contramarchas.  
En el mes de Marzo los delegados de la CSEU mantuvimos una reunión con el 
Presidente de la República. Allí se trasladó la plataforma de la CSEU. A raíz de esa 
instancia se nombró una comisión en el ámbito de Presidencia de la República. La 
misma se reunió 2 veces sin que surgiera ninguna propuesta. Luego se convocó 
nuevamente a la CSEU para informarnos que la propuesta era de adelantar el 3% 
previsto para ANEP para el 2015. No se incluía a la Universidad. A solicitud de la CSEU 
participaron los coordinadores del  PIT CNT en la reunión. 
El viernes 28 de Junio de mañana se le informaba al Rector que, si el PIT CNT 
planteaba al gobierno que se incluyera a la Universidad, sería incluida con el 3%  de 
incremento salarial en la Rendición de Cuentas. La reunión se realizó y en la misma el 
Ministro de Economía y Finanzas informó que ya estaba cerrado el proyecto y que la 
Universidad podría ser incluida en Diputados. 
El Rector se comunicó con el Presidente Mujica quien asume el compromiso de que 
efectivamente se incluya a la Universidad en Diputados. 
El lunes 1 de Julio  de tarde se concretó una reunión de la Universidad con la bancada 
de Diputados del FA donde se informó que efectivamente se incluye a la Universidad en 
la Rendición de Cuentas. El escenario es que serán los diputados los encargados de 
decir de dónde salen los recursos incrementales. 



 
 

 

 

CANELONES 2033 – C.P. 11200 – TELEFAX (0598 2)4024244 – AFFUR – PIT-CNT – URUGUAY 

        CONTUA       -                 CEA                                                               

 e-mail: affur@affur.org.uy                  http://www.affur.org.uy 

 

El resumen de la reunión fue que: 
Los Diputados reconocen lo que se ha venido haciendo en la Universidad, la 
importancia en el sistema educativo.  
Se va a incluir a la Universidad con el 3% de incremento para salarios en la Rendición 
de Cuentas. 
Algunos diputados plantearon que no habían tenido ocasión de estudiar el proyecto, 
que tienen 45 días y que estaban dispuestos a trabajar para tratar de mejorar lo 
asignado a la educación. 
 
El Plenario Resuelve  
Convocar con salida gremial mañana 11hs a la reunión con Presidencia del Frente 
Amplio (Colonia y Ejido) 
El Plenario está en sección permanente  
Mantener coordinación con Inter gremiales, CSEU, Consejos y Decanos 
Entrevistas con todos los parlamentarios de todos los partidos políticos en éstos quince 
días que lo trata la Comisión de hacienda. 
Apoyar el referéndum de igualar los salarios de docentes y legisladores como forma 
propagandística que mantendrá el conflicto en la opinión pública. 
Dejar claro que se sigue en conflicto por apoyo al pedido presupuestal de la Institución. 
Realizar en agosto una publicación en formato papel y formato Web que incluya todos 
los hechos relacionados con la rendición de cuentas y la educación así como las 
columnas informativas sobre reclamos específicos de AFFUR. 
Acompañar cada movilización de los gremios de CSEU,  caso ocupaciones de liceos y 
escuelas. 
Potenciar y promover pronunciamientos de inter-gremiales y Decanos de cada 
Facultad. 
Divulgar en números claros que representan hoy lo proyectado por éste gobierno y que 
nos proponer y hacerlo público. 
Demostrar que representa la UTEC para la educación. 
 
 CD-GAP 
 
24 de junio  
1. Asunto: Of. Centrales - prórroga de vigencia de cuadro de llamado a concurso para 
cargos de Vigilante-Portero-Sereno 

 
 
2- Asunto: Rectorado - solicitud de asignación del Gº 30 a los funcionarios Directores 
de División del Esc. C, Gº 16. 

3. Asunto: SECIU - Solicitud de acondicionamiento térmico 

4. Asunto: Seguridad en el ámbito de la UdelaR 

Se resolvió: 
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1.- Atento a lo informado por la Dirección General de Personal y a lo dispuesto por el 
artículo 35 de la Ordenanza de Concursos, prorrogar la vigencia del cuadro de 
ganadores para la provisión de cargos de Vigilante-Portero-Sereno (Esc. E1, Gº 5) por 
un período de un año a partir del 2 de agosto de 2013, antecedentes que lucen en el 
distribuido Nº 1061.13. 
(7 en 7) 
2. Hacer suya la resolución adoptada por la Comisión Asesora de Gestión 
Administrativa en relación con la solicitud formulada por los Directores de División del 
Escalafón C de que se les asigne el Grado 30 en ese escalafón, en cuanto entiende 
que la misma debe ser considerada cuando se disponga al análisis global de la 
reestructura escalafonaria, antecedentes que lucen en el distribuido Nº 1060.13. (7 en 
7) 

3 - Atento a lo solicitado por el Servicio Central de Informática Universitaria, a lo 
sugerido por la Comisión Asesora de Gestión Administrativa, por la comisión 
Programática Presupuestal y por la Dirección General de Arquitectura y al informe 
favorable sobre disponibilidad, autorizar la asignación de un monto de $ 1:281.000 a 
precios de 1/1/13 y con cargo al Fondo para Imprevistos, a los efectos del 
acondicionamiento eléctrico del datacenter de dicho Servicio Central, antecedentes que 
lucen en el distribuido Nº 1059.13. (7 en 7) 

4 -Ampliar la integración del Equipo Abierto creado por la resolución Nº 3 adoptada por 
este Consejo en sesión de 17 de junio pasado con el cometido de asesorar a este 
Consejo en materia de seguridad en los ámbitos universitarios, con un representante de 
cada Orden Universitario, el Pro Rector de Gestión Administrativa y con el 
asesoramiento de la Dirección General Jurídica. 
2) Ampliarle asimismo las competencias, solicitando nos haga llegar una sugerencia 
preliminar de política para avanzar en cuestiones de seguridad que, sin dejar de lado 
las opiniones ya expresadas por el Área Social Artística y por los Funcionarios No 
Docentes y teniendo en cuenta lo informado en Sala por la Dirección General Jurídica, 
apunte a generar soluciones globales con las mayores garantías. 
3) Designar al Dr. Miguel Serna a propuesta del Área Social-Artística para integrarlo. 
4) Cometer al Pro Rector de Gestión Administrativa la coordinación del Grupo, 
instándolo a que sea convocado apenas cuente con la integración suficiente de 
miembros. 
(7 en 7) 

CDGAP  

1/7/13 

1 - Asunto: Dirección General de Administración Financiera - Avance de ejecución 
presupuestal a mayo/2013 
2. - Asunto: Integración de Equipo de Trabajo 
 
3. - Asunto: COMAGA - informe sobre Proyecto UdelaR-Transformación de la Gestión 
Administrativa 
 
4. - Asunto: Dirección General de Administración Financiera - informe referente a la 
partida establecida en el art. 57 del Estatuto Personal Docente 
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5 - Asunto: Proyectos concursables - prórroga de cierre de llamado 

P. de R.: 

Atento a los fundamentos expuestos por el Sr. Pro Rector de Gestión 
Administrativa, extender hasta el 3 de julio de 2013 a las 14:00 horas el plazo de 
cierre de recepción de los Proyectos Concursables de "Mejoramiento de las 
condiciones generales de estudio y trabajo", oportunamente dispuesto por el 
num. 3) de la res. Nº 83 de este Consejo de fecha 29.4.13, antecedentes que 
lucen en el distribuido Nº 1139.13.  

Se resolvio:  

1. - Tomar conocimiento y agradecer el informe de avance de la ejecución presupuestal 
de la Universidad de la República al 31 de mayo de 2013, elaborado y presentado por 
la Dirección General de Administración Financiera, cuyo texto luce en los distribuidos 
N°s 1103.13, 1104.13 y 1105.13. (7 en 7) 
2.- Atento a lo informado y propuesto en Sala por el Pro Rector de Gestión 
Administrativa, designar al Director General de Arquitectura, Arq. Pablo Briozzo, para 
integrar el Equipo Abierto que tiene el cometido de asesorar a este Consejo en materia 
de seguridad en los ámbitos universitarios. 
2) Designar al Sr. Luis Campoy (titular) y a la Sra. Anahir Viera (alterna) para integrarlo 
en representación de los funcionarios No Docentes. 
(7 en 7) 

3. - VISTO: El Proyecto "UdelaR - Transformación de la Gestión Administrativa"; 
ATENTO: a la propuesta de la Comisión Asesora de Gestión Administrativa (COMAGA) 
(distribuido N° 1115.13);CDGAP resuelve : 
1 - Tomar conocimiento y agradecer el referido informe, ampliado en Sala por el Pro 
Rector de Gestión y por la Cra. Sara Gerpe. 
2 - Destacar la valía de los aportes realizados en ese contexto. 
3 - Disponer la continuidad de los avances a que se hace mención en los tres Sub 
Proyectos: - Procesos de Trabajo; - Gestión de Recursos Humanos; y – 
EstructuraOrganizativa. 
4 - Encomendar al Grupo de Mejora Continua de la Gestión la coordinación de las 
tareas mencionadas. 
5 - Hacer llegar a todos los colectivos la presente resolución y la documentación que la 
acompaña. 
(7 en 7) 

 
1. - Tomar conocimiento y agradecer a la Dirección General de Administración 
Financiera la presentación de un proyecto de procedimiento tentativo para la rendición 
de las partidas de gastos que otorga el artículo 57° del Estatuto del Personal Docente a 
los docentes en régimen de Dedicación Total, con el fin de ser propuesto al Tribunal de 
Cuentas de la República, cuyo detalle y antecedentes lucen en el distribuido N° 
1114.13. 
2) Solicitar una pronta y cuidadosa consideración de esta propuesta en los colectivos 
integrantes de este Consejo, particularmente en las Áreas, con el fin de continuar 
avanzando hacia la construcción de un mecanismo estable alrespecto. 
3) Incluir nuevamente su consideración en el Orden del Día de este Consejo 
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correspondiente al lunes 15 de julio, a los efectos de recibir las opiniones solicitadas. 
4) Entender que hasta tanto no se defina con el Tribunal de Cuentas ese mecanismo 
estable, este Consejo mantiene la decisión oportunamente adoptada (Num. 3, Res. N°1 
de CDGAP de 29/4/13) en cuento a la reiteración del gasto por parte de los respectivos 
ordenadores. 
(7 en 7) 

 

5. - Atento a los fundamentos expuestos por el Sr. Pro Rector de Gestión Administrativa, 
extender hasta el 3 de julio de 2013 a las 14:00 horas el plazo de cierre de recepción de 
los Proyectos Concursables de "Mejoramiento de las condiciones generales de estudio 
y trabajo", oportunamente dispuesto por el num. 3) de la res. Nº 83 de este Consejo de 
fecha 29.4.13, antecedentes que lucen en el distribuido Nº 1139.13. (7 en 7) 

 
Comaga:  

Se está trabajando con el tema Evaluación de Desempeño, hay dos temas en los 
cuales no acordamos una es la periodicidad de la Evaluación y la evaluación de Abajo 
hacia Arriba. 
Se discutió el tema retiro incentivado y los docentes se suman a éste pedido por lo cual 
el tema se extenderá aún más. 
 
 
INTERIOR: 
 
Se entregaron los siguientes repartidos: 
-Estructura de los CENURES 
-Cargos a crear en el Interior 
-Convocatoria a traslados al interior, funcionarios No Docentes. 
 
 
   
 
 
 
 

Cristina Alvarez                                           Anahir Viera 
Secretaria de Actas                                    Secretaria de Gestión  


